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INTERPRETACION OFICIAL WA 

Traducción al  español de la Interpretación oficial de los Comités WA relacionados, sobre el tema también relacionado.  

Comités WA 
relacionados: 

  
C&R   
TC  

Fechas: 

Original: 22/02/19      
Actual: 20/05/19 

Concepto: 

     GAFAS DE TIRO 
 

Número: 

19 FEB 01       
 

Artículos concernidos en el original 

       11.1.9.3 
 
 

Artículos concernidos actuales 

       11.1.9.3 

Texto de la Interpretación. 

La Federación Alemana de Tiro con Arco (OSD) ha pedido una interpretación en 
cuanto a si las gafas de tiro que se muestran en las dos imágenes son legales 
en la división de Arco Compuesto y Recurvo (en cada caso: el ojo derecho es el 
ojo director).  

El Comité de Constitución y Reglamentos WA ("C & R") encuentra la pregunta 
presentada dentro de los términos de referencia del Comité técnico.  

C & R ha determinado que la siguiente interpretación no es contraria a las normas 
vigentes o las decisiones del Congreso. 

 

Respuesta del Comité Técnico:  

La decisión mayoritaria del Comité Técnico es que las gafas presentadas por la 
Federación Alemana de Tiro con Arco no son legales en cualquier División WA 
de tiro, excepto en la división de arco Compuesto. La división Compuesto, siendo 
prácticamente una división ilimitada no tendría ninguna ventaja por el uso de 
tales dispositivos.  

Históricamente, se han presentado en el pasado al Comité técnico solicitudes de 
interpretación casi idénticas respecto a que estos tipos de gafas especiales. 

En cada uno de esos casos, las gafas no se han permitido, otras que no sean de 
una sola lente en un marco personalizado donde la lente puede estar ajustada a 
derecha o izquierda, y longitudinalmente. Los dos ejemplos en las fotos de abajo 
muestran un conjunto de lentes que tienen dos lentes para el mismo ojo, y las 
otras lentes con un marco dentro de una lente, proporcionando una línea clara 
de referencia. El Comité no ha permitido a este tipo de sistema de lentes de 
duelo, lente y marco dentro de otra lente y marco, u otros posibles medios de 
alineación de la cuerda, o puntos de referencia de posición de la cabeza. 
Ofreciendo alineación consistente de posición de la cabeza y alineación de la 
cuerda, estos dispositivos proporcionan una ventaja/ayuda en apuntar. 

Comité Técnico WA, 19 de diciembre de 2018 

Aprobado por el Comité C&R WA, 22 de febrero de 2019 
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